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Unidad Iztapalapa
División de Ciencias Básicas e Ingeniería

EC.I.CBI.d.043.20 ASOCIADO MEDIO TIEMPO
Departamento: Matemáticas
Salario: $7,324.29 a $10,384.66
Horario: L. a V. de 8:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 30 11 20 a 12 03 21
Actividades a realizar:  los profesores asociados deberán, 
además de poder realizar las funciones de los asistentes, 
planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar proyectos 
académicos, responsabilizándose directamente de los mis-
mos. Realizar las actividades de docencia, investigación, 
preservación y difusión de la cultura, establecidas en el ar-
tículo 7-3 del RIPPPA y demás normas aplicables. Realizar 
investigación sobre estabilidad de familias de polinomios 
y factorización de Hadamard de polinomios Hurwitz. 
Impartir UEA del TG, Cálculo Diferencial, Cálculo Integral, 
del TBP, Ecuaciones Diferenciales Ordinarias I, Probabilidad 
y Estadística, así como UEA de apoyo a las Divisiones de 
CBI, CBS y CSH
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina:Matemáticas
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Matemáticas y grado de maestría o su equivalente* en Ma-
temáticas, más los puntos que falten para completar 13,200 
puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: CO.I.CBI.d.009.20 no oportuno. 

EC.I.CBI.d.044.20 ASOCIADO MEDIO TIEMPO
Departamento: Matemáticas
Salario: $7,324.29 a $10,384.66
Horario: L. a V. de 8:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 30 11 20 a 12 03 21
Actividades a realizar:  los profesores asociados deberán, 
además de poder realizar las funciones de los asistentes, 
planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar proyectos 
académicos, responsabilizándose directamente de los mis-
mos. Realizar las actividades de docencia, investigación, 
preservación y difusión de la cultura, establecidas en el ar-
tículo 7-3 del RIPPPA y demás normas aplicables. Realizar 
investigación en estados invariantes de semigrupos cuán-
ticos de Markov, exclusión asimétrica y semigrupos de 
tipo límite de baja densidad. Impartir UEA del TG: Cálculo 
Diferencial, Cálculo Integral, Álgebra Lineal Aplicada I, del 
TBP; Ecuaciones Diferenciales Ordinarias I, Probabilidad 

y Estadística I, así como UEA de apoyo a las Divisiones de 
CBS y CSH.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Matemáticas y grado de maestría o su equivalente* en Ma-
temáticas, más los puntos que falten para completar 13,200 
puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: CO.I.CBI.d.029.19 sin aspirantes.

EC.I.CBI.d.045.20 ASOCIADO MEDIO TIEMPO
Departamento: Matemáticas
Salario: $7,324.29 a $10,384.66
Horario: L. a V. de 8:00 a 12:00
Fecha de inicio y término: 30 11 20 a 12 03 21
Actividades a realizar:  los profesores asociados deberán, 
además de poder realizar las funciones de los asistentes, 
planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar proyec-
tos académicos, responsabilizándose directamente de 
los mismos. Realizar las actividades de docencia, investi-
gación, preservación y difusión de la cultura, establecidas 
en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
Impartir UEA del TG: Cálculo Diferencial, Cálculo Integral, 
Algebra Lineal Aplicada I, del TBP: Algebra Lineal Aplicada 
II, Ecuaciones Diferenciales Ordinarias I, Cálculo de Varias 
Variables II, así como UEA de apoyo a las Divisiones de CBI, 
CBS y CSH.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas 
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Matemáticas y grado de maestría o su equivalente* en Ma-
temáticas, más los puntos que falten para completar 13,200 
puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: CO.I.CBI.d.017.19 sin aspirantes. 

Convocatorias a Concurso de
Evaluación Curricular de Profesores

* La equivalencia es una medida complementaria y excepcional, 
por lo que para considerarla se tendrá que justificar en los términos 
que señala el numeral 2 de la exposición de motivos de las refor-
mas al Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Acadé-
mico (TIPPA), aprobadas en la sesión 245 del Colegio Académico.
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Unidad Azcapotzalco
División de Ciencias Básicas e Ingeniería

EC.A.CBI.c.024.20 AYUDANTE DE POSGRADO “A” MEDIO 
TIEMPO
Departamento: Energía
Salario: $4,801.31
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 19 10 20 a 18 10 21
Actividades a realizar: los ayudantes de posgrado, además 
de realizar las funciones de los ayudantes de licenciatu-
ra, deberán coadyuvar en el desarrollo de las activida-
des académicas del área de investigación de Ingeniería 
Energética y Electromagnética, así como preservación y 
difusión de la cultura en el Departamento de Energía, 
realizar las actividades relacionadas con los programas 
de investigación experimental en los proyectos que se le 
asigne.
Tema: Ingeniería Electromagnética. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: ser estudiante de la maestría en 
Ciencias en Ingeniería Electromagnética o tener título de 
licenciatura en Ingeniería Eléctrica y haber obtenido un 
número de calificaciones “MB” igual o mayor al número 
de calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: término de contrato de Zúñiga Solís Benjamín.

EC.A.CBI.c.025.20 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Energía
Salario: $4,847.09
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 03 11 20 a 02 11 21
Actividades a realizar: coadyuvar en el desarrollo de las ac-
tividades académicas, relacionadas con las tareas específi-
cas de apoyo a la docencia en las UEA del Departamento 
de Energía. Realizar actividades relacionadas con Ansys, 
Matlab, métodos numéricos y C++, así como preservación 
y difusión de la cultura en el Departamento de Energía, 
apoyar las actividades relacionadas con los programas de 
investigación en el departamento. 
Tema: Mecánica de fluidos. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Ingeniería Mecánica y haber obtenido un 
número de calificaciones “MB” igual o mayor al número 
de calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: término de contrato de Grande Vega Francisco.

EC.A.CBI.d.012.20 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Materiales
Salario: $4,847.09
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas

Fecha de inicio y término: 03 11 20 a 02 11 21
Actividades a realizar: coadyuvar en la integración y desa-
rrollo de las actividades académicas relacionadas con las 
tareas específicas de apoyo a la docencia, investigación, 
preservación y de difusión de la cultura del Departamento 
de Materiales, en particular las relacionadas con el área de 
Desarrollo Tecnológico y de Sustentabilidad en Ingeniería 
Civil, asistir a los profesores del área en la impartición de 
UEA, aplicación de exámenes, correcciones de tareas y 
reportes, asistir eventualmente a los alumnos en la reali-
zación de sus prácticas de laboratorio.
Tema: Estática. Entrevista.
Área de conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la licen-
ciatura en Ingeniería Civil y haber obtenido un número de 
calificaciones “MB” igual o mayor al número de califica-
ciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: término de contrato de Centeno Salas Miguel 
Ángel.

Unidad Xochimilco
División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.X.CSH.c.036.20 AYUDANTE “A” MEDIO TIEMPO
Departamento: Producción Económica
Salario: $4,108.72
Horario: L. a. V. de 10:00 a 14:00 horas.
Fecha de inicio y término: 26 10 20 a 25 10 21
Actividades a realizar: los ayudantes deberán coadyu-
var con los profesores en el desarrollo de las actividades 
académicas, relacionadas con las tareas específicas de 
apoyo a la docencia; así como actividades de apoyo en 
investigación; y en aquellas actividades de preservación y 
difusión de la cultura, realizando actividades relacionadas 
con los programas del área.
Tema: Factores que influyen en el desempeño de las or-
ganizaciones. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias  Económico-Administrativas
Disciplina: Administración
Requisitos académicos: tener 50% de créditos de la li-
cenciatura en Administración o Economía o Relaciones 
Internacionales y haber obtenido un número de califica-
ciones “MB” igual o mayor al número de calificaciones 
“S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: término de contrato de Martínez Antonio 
Esperanza.

Convocatorias a Concurso de
Evaluación Curricular para Ayudantes
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Convocatoria
El Rector General con fundamento en el artículo 156-4 del Reglamento de Ingreso,

Promoción y Permanencia del Personal Académico de la Universidad Autónoma
Metropolitana, publica la existencia de la Cátedra

“FRIEDRICH ENGELS”

I. ESPECIFICACIONES

Unidad: Cuajimalpa
División: Ciencias Sociales y Humanidades 
Salario: $21,543.79 a $29,575.81
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas.
Fecha de inicio y término: 01 12 20 a 30 11 21

FUNCIONES A REALIZAR:

Docencia: Participar en la impartición de Unidades de 
Enseñanza Aprendizaje (UEA) de las licenciaturas y el 
posgrado de la DCSH. Colaborar en el diseño de mate-
riales de apoyo docente relacionados con temas de su 
competencia.

Investigación:
(I) Colaborar en la elaboración y realización de proyectos 
de investigación de la DCSH.

(II) Organización de eventos especializados en trabajo y 
género. Organización de Seminario de Ciencias Sociales y 
Humanidades sobre los impactos de la pandemia.

(III) Contribuir al establecimiento de relaciones de cola-
boración con universidades nacionales y del extranjero, 
así como con organismos internacionales multilaterales. 

ÁREA DE CONOCIMIENTO: Ciencias Sociales

DISCIPLINA: Sociología

II. REQUISITOS

1.-Tener la categoría de profesor Titular a juicio de la 
Comisión Dictaminadora correspondiente; y
2.-Sobresalir especialmente en el desempeño de sus fun-
ciones académicas o profesionales.

III. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA:

1. Currículum vitae; y
2. Constancia para acreditar:
 a) La categoría de Profesor Titular.
 b) Los antecedentes académicos o profesionales.

IV. MODALIDADES PARA OCUPAR LA CÁTEDRA:

1. Obtener dictamen favorable de la Comisión 
Dictaminadora del área de Ciencias Sociales. 
2. Ser aceptado por el Consejo Divisional de Ciencias 
Sociales y Humanidades. 

V. SOLICITUDES DE REGISTRO:

Debido a la emergencia sanitaria por la que atraviesa el 
país, derivada de la pandemia por COVID-19, las solicitu-
des de registro para profesores a ocupar la Cátedra de-
berán presentarse al correo electrónico: secretariadcsh@
cua.uam.mx de la Secretaría Académica de la División de 
Ciencias Sociales y Humanidades. Horario de recepción 
de 9:00 a 17:00 horas. Tel. 55 32899113.

VI. ENTREGA DE DOCUMENTOS:

La entrega de documentos se realizará vía correo 
electrónico: 
secretariadcsh@cua.uam.mx, dentro de los primeros 20 
días hábiles siguientes a la fecha de esta publicación, en 
un horario de 9:00 a 17:00 horas.

VII. EVALUACIÓN A REALIZAR:
La Comisión Dictaminadora correspondiente evaluará 
a los aspirantes a través del análisis de sus anteceden-
tes académicos y profesionales. Las resoluciones de la 
Comisión Dictaminadora y del Consejo Divisional de 
Ciencias Sociales y Humanidades serán definitivas. 



SOLICITUD DE REGISTRO
Las Solicitudes de Registro para Concurso de Oposición y las Solicitudes de Registro para Concurso de Evaluación Curricular 
deberán presentarse en los formatos disponibles en las Secretarías Académicas de las Divisiones correspondientes, cuyas di-
recciones y teléfonos aparecen al final de esta publicación.

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
Dos juegos del curriculum vitae, anexando los comprobantes de escolaridad (en original y copia), de experiencia académica y/o 
profesional, así como de los méritos que en él se consignen. Un ejemplar de las publicaciones, informes o proyectos más rele-
vantes en el campo de la docencia y/o investigación, una copia del Acta de Nacimiento, del Registro Federal de Contribuyentes 
y de la Clave Única de Registro de Población (CURP). Esta documentación se deberá entregar en forma completa y ordenada.
Los documentos que amparen estudios realizados en el extranjero deberán presentarse con traducción si aparecen en un idioma 
distinto al español.

ENTREGA DE DOCUMENTOS
Deberá realizarse en las Secretarías Académicas de las Divisiones, en los siguientes periodos:
a) Para Concursos de Oposición: la documentación deberá ser entregada dentro de los primeros 20 días hábiles siguientes a la 

fecha de publicación de la convocatoria.
b) Para Concursos de Evaluación Curricular o Evaluación Curricular para Ayudantes: la documentación deberá ser entregada 

dentro de los siguientes 3 días hábiles a la fecha de publicación de la convocatoria.
En ningún caso se recibirá documentación extemporánea.

EVALUACIONES A REALIZAR PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), 
artículos 118, fracción IX y 125, fracción I y en el Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Académico (TIPPA), artículo 
1 Bis, la comisión dictaminadora correspondiente calificará si los aspirantes reúnen el perfil académico y demás requisitos esta-
blecidos en la convocatoria y considerará el cumplimento del perfil que corresponda a cada categoría y tiempo de dedicación, 
aquellos que no reúnan estos requisitos no tendrán derecho a concursar. Una vez verificado lo anterior, las evaluaciones que 
deberán realizarse a todos los concursantes serán: 
a) Análisis curricular de los antecedentes académicos y profesionales; 
b) Análisis crítico no mayor de cinco cuartillas, de algún programa docente en el campo de conocimiento en que se concursa; 
c) Trabajo o proyecto de investigación, en un máximo de veinte cuartillas, sobre un tema en el campo de conocimiento en que 

se concursa. El número de temas propuesto no podrá ser menor que cinco;
d) Presentación pública de los trabajos señalados en los incisos b) y c), en la cual se evaluarán las capacidades, conocimientos y 

habilidades necesarias para realizar las actividades propias de la categoría de la plaza convocada y en la que se confirmarán, 
aclararán o ampliarán los antecedentes académicos y profesionales. Los concursantes podrán estar presentes en esta evalua-
ción, siempre que hayan realizado su exposición;

e) Evaluación de la capacidad docente, donde se deberá demostrar la habilidad para propiciar el aprendizaje de los alumnos, y
f) Las demás evaluaciones que se consideren adecuadas para la plaza que se convoca.

PARA CONCURSOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico, la Comi-
sión Dictaminadora Divisional correspondiente evaluará a los aspirantes que no se encuentren en los supuestos establecidos 
en los artículos 137 Bis y 137 Ter, a través de la práctica de las siguientes evaluaciones:
1. Análisis curricular de los antecedentes académicos y profesionales;
2. Evaluación del perfil académico, y
3. Entrevista para evaluar la capacidad docente, y confirmar, aclarar o ampliar los datos curriculares.

No se celebrará el contrato de trabajo con el ganador del concurso que mantenga una contratación como profesor ordinario 
por tiempo determinado en la Universidad, con un contrato cuya duración se extienda más allá de la fecha de inicio de labores 
fijada para la plaza convocada, si existe incompatibilidad de horarios entre la plaza que se convoca y la que se ocupa, inde-
pendientemente de que se renuncie a esta última.

PARA CONCURSOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR DE AYUDANTES
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico, la Comi-
sión Dictaminadora Divisional correspondiente evaluará a los concursantes a través de la práctica de las siguientes evaluaciones:
1. Análisis curricular de los antecedentes académicos;
2. Trabajo escrito que, sobre los programas del área de conocimiento en que se concursa, o sobre el desarrollo de algún tema 

relacionado con dichos programas, deberán presentar los concursantes en un máximo de cinco cuartillas, y
3. Entrevista para examinar los conocimientos que posean los concursantes en el área de concurso, donde también se podrán 

certificar, aclarar o ampliar los datos conducentes a la información curricular.

RECURSOS PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN
En caso de estimarse violadas las reglas del procedimiento, podrá interponerse recurso de inconformidad; asimismo cuando se 
objete el juicio académico del dictamen podrá interponerse recurso de impugnación. Ambos recursos deberán interponerse 
por escrito antes del sexto día hábil siguiente a la fecha de publicación del dictamen emitido por la Comisión Dictaminadora 
correspondiente, ante la Comisión Dictaminadora de Recursos, ubicada en Prolongación Canal de Miramontes No. 3855, 
Edificio C, 1er. piso, Col. ExHacienda San Juan de Dios, Alcaldía Tlalpan.

PARA CONCURSO DE EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y CONCURSO DE EVALUACIÓN CURRICULAR PARA AYUDANTES

Las resoluciones de las comisiones dictaminadoras divisionales serán definitivas, es decir, no son apelables.

Requisitos para presentar Concurso de Oposición y Evaluación Curricular
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LUGARES Y TELÉFONOS PARA INFORMACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
AVISO

Debido a la emergencia sanitaria por la que atraviesa el país, derivada de la pandemia por COVID-19, el registro de 
aspirantes interesados por alguna de las convocatorias para evaluación curricular publicadas, deberá realizarse de ma-
nera digital por los medios indicados al final de este boletín dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de la 
publicación de las convocatorias en un horario de 09:00 a 17:00 horas.

Unidad Azcapotzalco: Av. San Pablo 180, Col. Reynosa Tamaulipas, Del. Azcapotzalco, C.P. 02200, Ciudad de México.
 División de Ciencias y Artes para el Diseño: https://dictaminadoras.uam.mx para cualquier duda dirigirse al siguiente 

correo convocatoriaeccyad@azc.uam.mx.
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para solicitar su registro en alguna convocatoria, debe enviar un correo 

electrónico a la siguiente dirección: admisionypromocioncbi@azc.uam.mx, indicando su nombre completo y el 
número de convocatoria en la que desea participar.

 División de Ciencias Sociales y Humanidades: https://dictaminadoras.uam.mx para cualquier duda dirigirse al si-
guiente correo cshconvocatorias@azc.uam.mx 

Unidad Cuajimalpa: Avenida Vasco de Quiroga 4871, Colonia Santa Fe, Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348 Ciudad de 
México.

 División de Ciencias de la Comunicación y Diseño: concursos@dccd.mx
 División de Ciencias Naturales e Ingeniería: https://dictaminadoras.uam.mx para cualquier duda dirigirse al siguiente 

correo asadcni@dcniuamc.com
 División de Ciencias Sociales y Humanidades: nmendoza@cua.uam.mx  Teléfono: 55 3289 9113

Unidad Iztapalapa: San Rafael Atlixco 186, Col. Vicentina, Del. Iztapalapa, C.P. 09340, Ciudad de México.
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. https://dictaminadoras.uam.mx para cualquier duda dirigirse al siguiente 

correo asa@xanum.uam.mx
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. https://dictaminadoras.uam.mx  para cualquier duda dirigirse al siguien-

te correo asacbs@xanum.uam.mx 
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. https://dictaminadoras.uam.mx  para cualquier duda dirigirse al si-

guiente correo ascs@xanum.uam.mx 

Unidad Lerma: Av. Hidalgo Poniente 46, Col. La Estación. Lerma de Villada, Estado de México, C.P. 52006  
 Tel. 01(728) 282-7002 
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. echavez@correo.ler.uam.mx
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. convocatorias-dcbsl@correo.ler.uam.mx  Los formatos e instructivos 

podrán ser consultados en el Tablero Divisional CBSL: http://www.ler.uam.mx/es/UAMLerma/TablerosDCBS

Unidad Xochimilco: Calz. del Hueso 1100, Col. Villa Quietud, Del. Coyoacán, C.P. 04960, Ciudad de México.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. http://www2.xoc.uam.mx/oferta-educativa/divisiones/cbs/formatos/
 División de Ciencias y Artes para el Diseño. https://dictaminadoras.uam.mx para cualquier duda dirigirse al siguiente 

correo jacoba_p@hotmail.com
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. https://dictaminadoras.uam.mx para cualquier duda dirigirse al siguiente 

correo aaquino@correo.xoc.uam.mx
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